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O/in,izte;t/.Jidad cVf{;ciona! 
de 

EXP.04-77-o852. ~óuioda 
$le/lt.¿&ica ~fI€'''ina 

CORDOBA, 8 de marzo de 1977. 

Vistas las presentes aot~ciones y atento lo ilLfor
ruado por la Secre'baria de Asv.ntos Académicos a fs. 17, 

EL RECTOR DE L.~ U1UVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

O R D E N A : 
~A~RT~I~9ULO l~.- Sancionar el sigqienie Regla~mento para el Ob

servatorio Astronómico de C6rdoba: 

"Art. 1°.- El Observatorio Astronómico de C6rdoba 
depende direotama.te del Rectorado de la Universidad Nacional 
de Córdoba. 

"Art. 2°.- El Observatorio Astronómico se integra 
ccn las siguientes dep~~denciasl 

-Sede central, v.bicada en oallhe Laprida 
nO 854, de la ciudad de C6rdoba, que cuenta con edificio prin
cipal". talleres y laboratorios especializados, aulas y demás 
instalaciones. 

-Estación Astrof':Ílüca de Bosque Alegre, 
ubicada en el DeDartamento Santa María de la Provincia de Cór 
doba, con su edificio de olipula principal, cúpula 'chioa, usi= 
11..a y demás instalaciones. 

"Art. 30.- Es funci6n del Observatorio Astron6mico 
la investigaci6n y la enseñfu~za superior de la Astronomia. 

"Art. 40.- La actividad cientif'ica del Observatorio 
se desarrollará a través de los De:partamen·tos de: Astrometría, 
Astrofísica Estelar, Astronomia Extra~aláctica y Astronomía 
jjjstelar. 

"Art. 50.- Las tareas técnicas que se désarrollan 
~~ los diversos talleres especializados, y que comprenden el 
diseño, construcci6n y mantenimiento de instrumental a.stronó

co, se cumplirá a través del Departamento de Servicios Téo-
"<,-,Ih ~...,.J, .. ~s. 

"Art. 6°.- Las tareas administrativas, que compren
den las prepias~ Seoretaria, Personal, Adquisiciones, etc., 
se oumpliránpor intermedio del Departamento. de Servicios Ad
ministrativos. 
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"Art. 7°.- Las actividades docentes del Observatori 
se desarrollarán en el Instituto de Matemática, Astronomia y Fi 
sica, ajustándose en estas tareas al Reglamento de ese Institut 

"Art. 8°.- El gobierno del Observatorio será ejerci 
do por un Director y colaborará con 6ste, en funciones de aseso 
ramiento, un Consejo Consultivo, integrado de la siguiente forro 

a) El Director Sustituto 
b) Los Jefes de Departamento 
c) Dos astr6nomos elegidos por el personal docente 

del Instituto. 

"Art. 9°._ El Rector de la Universidad designará de 
entre los profesores de Astronomia del Observatorio, un Directo: 
y un Director Sustituto, quienes durarán tres arIos en sus funci, 
nes y no serán reelegible~ sino trascurrido un periodo.~ . 

"Art. 10.- Durante el periodo de su designaci6n el : 
rector no podrá desempeñarse como Jefe de Departamento del Obse: 
vatorio. 

La vacante producida por la designaci6n de un Jefe ( 
Departamento como Director, podrá ser cubierta durante el perio( 
de desempeño de éste. 

"Art. ll.- El Director Sustituto durará el mismo pe
riodo que el Director y reemplazará a éste en casos de ausencia 
impedimento temporarios. 

!v~V~~9QW 
... ,0 "~V'" 
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"Art. 12.- Son atribuciones y deberes del Director: 

a) Ejercer la representaci6n, gesti6n y administra
ci6n del Observatorio Astron6mico. 

b) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones del H. 
Consejo Superior y del Rectorado. 

c) Propender al desarrollo de la actividad científic 
de los diversos Departamentos. 

,~ '<~' Q<V 
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d) Promover la extensi 6n uni versi tarja. > 
e) Presidir las reuniones del Consejo Consultivo. 
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f) Ll~~r a concurso para los cargos docentes en As
tronomia, Ayudantes de Astr6nomos y T~cnicos, se
gún la reglamentaci6n en vigencia. 

-~ ~"""'(" r , ="'~~.::...__ " ___ ~..; ___ --::_ 
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g) Convocar a reuni6n al Consejo Consultivo. 
h) Proponer al Rector los nombramientos del perso

nal científico, t~cnico y administrativo. 
i) Designar los Jefes de Departamentos Científicos, 

T~cnico y de Servicios, de entre el personal del 
Observatorio. 

j) Designar los miembros del Consejo de Estudios de 
entre los Profesores de Astronomía. 

k) Acordar la distribución de tareas docentes de los 
Profesores, Jefes de Trabajos Prácticos Y Auxili~ 
res de la Docencia en la especialidad que corres
ponda, previo asesoramiento del Consejo de Estu
dios. 

1) Elaborar y proponer el presupuesto anual. 
m) Proponer al Rector las modificaciones que estime 

conveniente introducir al presente Reglamento. 

"Art. 13.- Cada Departamento será dirigido 1)or un Je 
fe designado de conformidad con lo prescripto en el art: 12, in=
ciso i). 

"Art. 14.- Los Jefes de los Departamentos de activi
dad científica serán designados de entre los profesores titula
res, asocia,dos o adjuntos que tengan una antigüedad mínima de cin 
co años en la docencia o en la investigaci6n científica, ya sea -
en el Observatorio u otro organismo similar. Duran tres años en 

/"t:'í funci ones. 

~
(j-/ /) "Art. 15.- Será requisito para ser Jefe del Departa
~p~o de Servicios Técnicos poseer título universitario de Inge-
"6P-te~5t,. 

~~ -,_0'?Y \.~" 
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0\~{)j'éVQ~' "Art. 16.- El Jefe del Departamento de Servicios Ad-
, ,,~'" "cp"ministrativos será un funcionario con la jerarquía que le corres 

,d'~ s,,>"" ponda según el Estatu.to Universitario. 
~_o .d.::'\ 

i • 

~'c ,"" 
j' "Art. 17.- A los efectos del cumplimiento de las ta

reas docentes, se constituirá un Consejo de Estudios con depen
dencia directa del Director, integrado por tres profesores de As 
tronomía, conforme él lo establecido en el inca j) del arto 12. 
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"Art. 18.- El Director del Observatorio Astron6mi
co podr~ ser separado de su cargo: 

a) CUfu~do medien motivos fundados de falta de inte-
gridad moral. 

b) Falta de rectitud universitaria. 
c) Condena por delito que no sea culposo. 
d) Inhábilidad fisica que imposibilite el desempe

ño del cargo. 
e) Inhabilidad mental declarada por autoridad compe 

tente. 

"Art. 19.- La separaci6n ser~ dispuesta por el Rec
tor de la Universidad, y de ella pOdrá apelarse ante el Consejo 
Superior. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

"Art. 20.- La Direcci6n del Observatorio elevará en 
un plazo de 60 dias, un proyecto de Reglame~tQ Interno para el 
funcionamiento del ObSeI~atorio. 

"Art. 21.- Der6gase toda disposici6n que se oponga 
a la presente Ordenanza. 

,/I.A-L _e M.MA ÉStAtellE 
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